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Ordénese al ARCHIVO CENTRAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA Y 

AMAZONAS

que en el término de diez (10) días siguientes a cuando se dé 

nuevamente

apertura proceda a realizar la búsqueda del expediente

0174011001 Auto ordena oficiar

004161998 13/12/2022

LUZ MARINA RODRIGUEZ CELIS
GABRIEL HERNANDO MUÑOZ 

BOHORQUEZ

Ejecutivo Singular03

(C. 2 - Acumulada)

0174011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

008762001 13/12/2022

LUZ MERY LEGUIZAMON
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

(Cuaderno principal)

0174011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

008762001 13/12/2022

LUZ MERY LEGUIZAMON
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

Comisiónese al alcalde y/o inspector de policía con jurisdicción en el 

lugar

donde se ubica el predio para que practique la respectiva diligencia

0174011001 Auto de Trámite

008842001 13/12/2022

ERACLIO CHAVARRO
CONAVIEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0174011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

019822001 13/12/2022

MARTHA INES GONZALEZ 

CASTELLANOS

GONZALO LARGO DUARTEEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

Por lo tanto, se ordena que por secretaría se haga entrega de los 

depósitos

judiciales por valor de $8.000.000 a la demandada

0174011001 Auto de Trámite

006892005 13/12/2022

LUZ MERY TELLEZ
IRMA DELY PULIDOEjecutivo Singular03

ordenar a secretaría que realice la actualización y envío de tal

comunicación para dirigirla directamente a la autoridad registral 

competente- realizado archivese

0174011001 Auto ordena oficiar

013782007 13/12/2022

ALEJANDRO QUIROGA WILCHES
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

DEJAR sin valor ni efecto toda la actuación a partir del auto

admisorio dictado el 18 de enero de 2018 (pág. 277 pdf 01) por 

medio del cual se

admitió la demanda hasta la fecha.

0174011001 Auto declara ilegalidad de providencia

006482015 13/12/2022

PABLO EMILIO ORTIZ CHACON
TRANSITO ELENA CUBILLOS DE 

RODRIGUEZ

Abreviado03

0174011001 Auto inadmite demanda

006482015 13/12/2022

PABLO EMILIO ORTIZ CHACON
TRANSITO ELENA CUBILLOS DE 

RODRIGUEZ

Abreviado03

OFICIESE A JUZGADOS Y DEVUELVASE EXPEDIENTE

0174011001 Auto ordena oficiar

001182017 13/12/2022

OMAR SEBASTIAN CABRERA CABRERA
ARQUIMEDES TRIANA MOYANOVerbal03
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APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición-DECRETAR 

el levantamiento de la medida cautelar

0174011001 Sentencia unica instancia

011332017 13/12/2022

INDETERMINADOS
ENRIQUETA ALARCON GONZALEZSucesión03

Una vez en firme esta decisión, sin más actuación a realizarse, por 

secretaría

devuélvase oportunamente el despacho comisorio debidamente 

diligenciado

0174011001 Auto de Trámite

012782019 13/12/2022

JOSE MARTIN LOPEZ PATIÑO
YONATAN ALEXANDER AREVALO 

PINILLA

Despachos Comisorios03

Desígnese como curador ad litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS a la

abogada MARIA PAULA CARDENAS GOMEZ,

0174011001 Auto nombra Curador

006862021 13/12/2022

CELMIRA QUIROGA MATEUS
MARIA AMILVIA MARIN 

BETANCOURT

Verbal03

C 3. Inc. T Falsedad Dda Reconvención)- no se da tramite al 

desconocimiento de documentos por extemporaneo

0174011001 Auto rechaza de plano solicitud nulidad

006862021 13/12/2022

CELMIRA QUIROGA MATEUS
MARIA AMILVIA MARIN 

BETANCOURT

Verbal03

Señálese las 2:30 pm del 13/04/2023 para llevar a cabo la audiencia 

inicial y,

eventualmente, la de instrucción y juzgamiento (arts. 372, 373 y 

443.2 CGP).

0174011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009022021 13/12/2022

HDI SEGUROS S.A. (ANTES GENERALI 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES 

S.A.)

CARLOS JULIO RAMIREZ FRANCOVerbal03

Niéguese la objeción al juramento estimatorio (pdf 19 pág. 9) porque 

no

especificó razonadamente la inexactitud que se le atribuye a la 

estimación,

0174011001 Auto resuelve objeción

009022021 13/12/2022

HDI SEGUROS S.A. (ANTES GENERALI 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES 

S.A.)

CARLOS JULIO RAMIREZ FRANCOVerbal03

Ínstese a la parte interesada para que proceda a adelantar las 

diligencias en

aras de integrar oportunamente el contradictorio

0174011001 Auto de Trámite

009742021 13/12/2022

MICHELL MAURICIO MOGOLLON 

MARTINEZ

EDWIN DE JESUS GARCIA BEDOYAEjecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

000042022 213/12/2022

BLANCA ALICIA LUCAS RAMIREZ
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Infórmese la existencia del proceso al entidades-Desígnese como 

curador ad litem de las personas indeterminadas-Inclúyase por 

secretaría los datos del predio objeto de las diligencias en el

Registro Nacional de Procesos

0174011001 Auto nombra Curador

000072022 13/12/2022

PEDRO SANTAMARIA CARVAJAL
ULISES VALENCIA RODRIGUEZVerbal03

TERMINAR el presente proceso declarativo de prescripción 

extraordinaria-DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares

0174011001 Auto termina proceso por Transacción

000102022 13/12/2022

GUSTAVO ADOLFO PEREZ TORRES
LEONOR GUZMANVerbal03

Señálese las 2:30 pm del 09/02/2023 para llevar a cabo la 

respectiva

diligencia.

0174011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001722022 13/12/2022

NATALIA PARIS GAVIRIA
MARIA CLARA BUILES ESTRADAInterrogatorio de parte03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001752022 13/12/2022

MARIO MILIER MONTERO GOMEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03
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0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001882022 13/12/2022

ANDRES FELIPE TORO OSORIO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

002212022 13/12/2022

ANDRES FELIPE REYES RIAÑO
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

Póngase en conocimiento de las partes las respuestas

0174011001 Auto de Trámite

002212022 213/12/2022

ANDRES FELIPE REYES RIAÑO
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

se requiere a

la parte demandante para que intente enviar las diligencias de que 

tratan los

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso

0174011001 Auto requiere

002252022 13/12/2022

WILLIAM MOBNROY MOLINA
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

Oficiese a  PATÓLOGOS SAMARITANA S.A.S., BANCOLOMBIA 

S.A., BBVA

COLOMBIA, BANCO PICHINCHA S.A., ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y a

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

0174011001 Auto requiere

002612022 13/12/2022

MIREYA SARMIENTO MARTINEZ
REINTEGRA S.A.S.Ejecutivo Singular03

instándola para que remita allí

las diligencias de que tratan los artículos 291 y 292 del Código 

General del

Proceso.

0174011001 Auto de Trámite

002612022 113/12/2022

MIREYA SARMIENTO MARTINEZ
REINTEGRA S.A.S.Ejecutivo Singular03

Requiérase a la abogada CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO 

PEDRAZA y/o al

representante legal de la demandada MULTIMODAL EXPRESS 

S.A.S. para que

en el término de cinco (5) días

0174011001 Auto requiere

003282022 13/12/2022

SEVAL LOGISTICA SAS
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A.

Ejecutivo Singular03

0174011001 Auto decreta medida cautelar

003282022 213/12/2022

SEVAL LOGISTICA SAS
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A.

Ejecutivo Singular03

ORDENAR a la parte ejecutante que proceda a notificar al acreedor 

hipotecario

0174011001 Auto de Trámite

003282022 213/12/2022

SEVAL LOGISTICA SAS
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A.

Ejecutivo Singular03

Infórmese por secretaría la existencia del proceso a entidades

0704011001 Auto ordena oficiar

005842015 13/12/2022

ANA JUDITH OSPINA MATALLANA
ANA BENILDE NONZOQUE ACUÑAVerbal03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por medio del cual confirmó el 

auto proferido en primera instancia por medio del cual se resolvió 

terminar el presente proceso por

desistimiento tácito.

0704011001 Auto estar Resuelto por el Superior

010632017 13/12/2022

INDETERMINADOS
LUZ MARY BAUTISTA PAEZVerbal03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/12/2022

ANDREA PAOLA FAJARDO HERNANDEZ

SECRETARIO


